
felecomunjcac¡o¡es. Ley de Tránsito.

AUTORIZA USO DE VIA PUBLTCA QUE
SE SEÑALA EN PER¡ODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 754I2OIT.

ARICA, 12 de octubre de 2011.

Y COMUNíQUESE,

WSTOr La Ley No 18.059; los artículos 107

v 161 det D.F.L. N. 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "nja bx-to- refundído'

Lliá¡iiá"-i t¡tii*"tíÁioii Á t"v a" tensito"i el Deseto supremo{o^83' de 1985

i-iui tná¿¡ii.".¡on"s v las Resoluc¡ones Nos. 59, de 1985 v 39' de 1992' ambas del

i"ti-nirt".ió-J" r.unrportes y Telecomunicaciones; soticitud det D¡fector -d-e Desarrollo

bo.r"iturio d€ la l. Municípalidad de Arica, contenida en el Oficio No 3006' de 12 de

octubre de 2011; y demás normativa aplicable,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante solicitud del Director de

Desarrollo Comunita.¡o de la I Mun¡cipalidad e Arica, citada en e' V¡sto' se solicita uso

;;; A;li; ;¿ iiiculac¡¿n de veniculos motorizados en calte Bafros Luco entre Las -

á¡r"r i lqáni", de la cuidad de Ar¡ca, para efectuar actividad. denominada "operativo

Munic¡ja¡", ¿ed¿e tas 13:00 horas hasta tas 20:00 horas del dia sábado 15 de octubre

dé 2011 
2 eue en consecuen.a' extste un caso

cal¡f¡caclo en los términos det artículo 161 del DFL N' 1 de 2007' de lustic¡a v

tiansportes, citado en V¡sto, para disponer la medida que se establece en el presen¡e

acto administrativo.

REgUELVO:

1. Autorizase e¡ uso de vías públ¡cas de

c¡rcutación de vehícuios motor¡zados en calle Bar'os Luco entre Las Brisas y M¿ñío' de

i" i"i¿"i ¿" lt¡iu, para efectuar actividad denominada "operat¡vo Municipal"' desde

iás r:,oo r,oras trasü las 20:00 horas del día sábado 15 de odubre de 2011'

2. Carabineros de ch¡le, inspectores

municipales e insp€ctores de¡ M¡nisterio de Transpo*es y Telecomunlcaclones' son

"nii.éá¿oi 
de ñscalizar el estricto cumplimiento de la med¡da dispuesta por este

i.to, á" .ánrotrnla"d a lo dispuesto en eí o.r.L. Nol, del Min¡sterio de Transportes y

TRANSPORÍES Y TELECOMUN
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